
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN Y
ASISTENCIA DE VÍCTIMAS, TESTIGOS Y OTROS

PARTICIPANTES EN EL PROCESO

La Fiscalía dirige el Sistema nacional de protección y
asistencia de víctimas, testigos y otros participantes en el
proceso, a través del cual todos los partícipes en la
investigación preprocesal o en cualquier etapa del proceso,
podrán acogerse a las medidas especializadas de protección y
asistencia para precautelar su integridad y no revictimización,
cuando se encuentren en peligro.

Este Sistema contará con los recursos necesarios
provenientes del Presupuesto General del Estado, para su
eficiente gestión.

Para cumplir los principios de accesibilidad, responsabilidad,
complementariedad, oportunidad, eficacia y eficiencia, todas
las entidades públicas y privadas afines a los intereses y
objetivos del Sistema nacional de protección y asistencia de
víctimas, testigos y otros participantes en el proceso, están
obligadas a coordinar en sus respectivos ámbitos de
competencia.

Para la ejecución del Sistema, se contará con personal
especializado. En las localidades donde no se disponga de
dicho personal, intervendrá el de los centros de salud, clínicas,
hospitales públicos o privados, centros o albergues de
protección acreditados y demás entidades públicas o privadas
que tengan conocimientos idóneos para realizar las
actividades que se requieran.

La Fiscalía, para el cumplimiento de los fines del Sistema,
dirigirá a través de las entidades correspondientes un equipo
de agentes destinados para la protección de las víctimas,
testigos y otros participantes en el proceso penal.


